
 
 
 

Pauta de Inspección Sanitaria de Albergues 
Líneas de Salud Pública y Programas Ministeriales 

N° Criterio a verificar Sí 

cumple 

No 

cumple 

Observaciones 

1 Reforzar el lavado de manos frecuente, 

principalmente antes de comer y posterior 

al uso del baño o cuantas veces sea 

necesario 

   

2 Uso adecuado de alcohol gel (máx. 4 usos 

seguidos; evitar en manos visiblemente 

sucias) 

   

3 Disponibilidad de agua potable o 

embotellada en lugares seguros 

   

4 Uso de mascarilla en personas con 

síntomas respiratorios. 

   

5 Coordinación con CESFAM para revisión y 

puesta al día del estado vacunal 

   

6 Coordinar con veterinario comunal estado 

sanitario de animales albergados (vacuna 

antirrábica, antiparasitarios externos 

internos, quemaduras, etc.) 

   

7 Disponibilidad de baño exclusivo para 

personas con cuadros diarreicos.  Aseo 

diferenciado (usar elementos de limpieza 

diferentes entre baños para evitar 

contaminación) 

   

8 Contar con personal de aseo de empresa 

certificada y capacitados, para asear de 

forma permanente ban os, cocina y 

espacios comunes 

 

   

9 Medidas de prevención y manejo de 

golpes de calor 

   



 
 
 
10 Coordinación con MIDESO para entrega de 

kits de emergencia a niños/as 

damnificados 

   

11 Entrega de kits de higiene a personas 

damnificadas. Cepillo y pasta de dientes, 

jabón, champo, toalla, etc.) 

   

12 Coordinación de primeros auxilios 

psicológicos mediante CESFAM 

   

13 Entrega de tratamiento medicamentoso a 

personas con enfermedades crónicas 

   

14 Coordinar con CESFAM la entrega de 

preservativos masculino y femeninos y 

tabletas anticonceptivas 

   

15 Identificación de gestantes y menores de 1 

año y coordinación con CESFAM acciones 

pertinentes 

   

16 Gestión con municipio las ayudas técnicas 

(bastones, burritos, sillas de ruedas) d 

personas damnificadas 

   

17 Zonas comunes y dormitorios con 

accesibilidad universal. 

   

18 Disponibilidad de mascarillas y alcohol gel 

en puntos estratégicos. Por ejemplo, a la 

entrada del casino y en el pasillo de los 

dormitorios. 

   

19 Basureros con bolsa y tapa, limpieza 

diaria. Para evitar presencia de vectores 

(moscas, roedores, etc.) 

   

20 Disponibilidad de jabón y papel higiénico 

en servicios higiénicos 

   

21 Entrega de PACAM y PNAC a niños/as y 

personas mayores cuando corresponda 

   

22 Registro y envío diario del Formulario 3 

de Vigilancia Sindrómica. 

   



 
 
 

Enviar antes de las 11:00 hrs. al correo 

epinuble@redsalud.gob.cl Este se debe 

completar con los datos de todas las 

personas que estén haciendo uso del 

albergue (evacuados por SAE, 

damnificados, bomberos, brigadistas, etc.) 

23 Dejar un funcionario de salud como enlace 

en el albergue de forma presencial, 

idealmente el delegado de epidemiología 

con turnos de subrogancia. Para dar 

cumplimiento a las acciones de salud. 

   

 


